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Bogotá D.C. 

Señores: 
NO REGISTRA 
ARRIENDALOS SAS 
Dirección: CARRERA 54 A Nro 169 60 TORRE 2 APTO 402 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: REQUERIMIENTO A QUEJA CON RADICADO NO. 1-2024-31859 

Respetados señores: 

La Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
recibió queja por parte del Señora Wendy Sosa en calidad de propietaria en contra de 
ARRIENDALO, por el cual se han presentado irregularidades en el pago de la cuota de 
administración de los meses de octubre 2023, enero y febrero 2024. 

Al respecto, es pertinente señalar que a la Secretaría Distrital del Hábitat le corresponde por 
conducto de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, ejercer las funciones 
contempladas en el literal b del artículo 20 del Decreto Distrital 121 de 20081, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 820 de 20032, que atribuyo a los entes territoriales las 
funciones en materia de contratos de arrendamiento. En la jurisdicción del Distrito Capital. 

Aunado a ello y en lo que respecta a los contratos de administración, esta Subdirección conoce de 
los temas relacionados en el literal b) del artículo 33 de la Ley 820 de 2003, reglamentado por el 
Decreto Nacional No. 51 de 2004 y  el numeral 2 del artículo 34 de la misma normativa. 

Conforme a las competencias antes señaladas, se procede a REQUERIR al Representante Legal 
de la inmobiliaria, trasladándole copia de la queja, para que se pronuncie de manera expresa frente 
a cada uno de los hechos de la queja, anexe toda la documentación que considere necesaria, y 
presente todos los elementos probatorios que permitan esclarecer aquellos. 

Para atender este requerimiento refiriendo en su respuesta el radicado 1-2024-31859, cuenta con 
un término perentorio de diez (10) días calendario contados a partir del recibo de la presente 
comunicación. La respuesta se entenderá surtida con la remisión de la totalidad de la información. 

Finalmente, se advierte que el no acatamiento de las órdenes administrativas dentro del término 
establecido para ello y la falta de respuesta a los requerimientos realizados por esta Subsecretaría 
en el ejercicio de la función de inspección, vigilancia y control puede acarrear sanciones. 

Con relación a lo anterior, esta Subdirección le invita a consultar nuestra cartilla de arrendamientos, 
en caso tal que surja alguna duda posterior a su solicitud primigenia, esta acción podrá realizarla el 
siguiente enlace: https://www.habitatbogota.gov.co/prensa/noticias/bienvenido-biblioteca-del-ivc.  
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Así mismo esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan en la 
entidad yen el interior de esta Subdirección son completamente gratuitos y se accede a ellos  
sin acudir a intermediarios.  

Cordialmente, 

JAZMIN ROCIO OROZCO RODRIGUEZ 
SUBDIRECTORA DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 
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